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Directrices para el establecimiento y la actualización 
de los Centros de Referencia de la OMC
A.
Objetivo

El objetivo básico del programa de Centros de Referencia de la OMC es poner a disposición de los funcionarios públicos y de los círculos empresariales y académicos del país beneficiario la información relativa al comercio contenida en el sitio en Internet de la OMC, en versiones electrónicas elaboradas por la OMC en CD-ROM así como en documentos, y facilitarles el acceso a los programas de formación electrónica que ofrece la OMC y su utilización.

B.
Modalidades

1)
El Centro de Referencia se instalará en un lugar al que puedan acceder funcionarios públicos, representantes empresariales, profesores universitarios y estudiantes.  Estos usuarios podrán encontrar en el Centro de Referencia información relacionada con la OMC y los compromisos asumidos por su país en el contexto de las negociaciones comerciales multilaterales.

2)
Las instituciones beneficiarias deberán tener acceso a Internet.

3)
Al establecerse el Centro de Referencia de la OMC, la institución beneficiaria aceptará prestar apoyo al funcionamiento de dicho Centro como sigue:
a)
facilitará las oficinas e infraestructuras requeridas para la instalación física del Centro de Referencia, con inclusión de estanterías, conexiones eléctricas, línea telefónica local propia y conexión a Internet;

b)
garantizará el libre acceso a los locales del Centro de Referencia a los usuarios mencionados en el párrafo 1 supra;

c)
nombrará un coordinador (o coordinadores) del Centro de Referencia de la OMC, al que se enviará el Boletín diario de noticias de la OMC durante la semana, y determinará qué funcionarios y demás usuarios apropiados recibirán la correspondiente formación.  La formación relacionada con el establecimiento del Centro de Referencia de la OMC se centra en el acceso a los recursos de información del sitio Web de la OMC y los soportes digitales elaborados por la OMC.  Normalmente se imparte una amplia formación sobre Documentos en línea (véase el proyecto de programa adjunto) y sobre distintas bases de datos técnicas (BID, LAR, estadísticas);

d)
asumirá la responsabilidad del funcionamiento cotidiano y el mantenimiento del equipo informático, al igual que de las colecciones de material impreso y CD-ROM;

e)
participará en las evaluaciones y estudios regulares de la OMC con respecto al funcionamiento del Centro de Referencia;

f)
proporcionará une informe sobre el funcionamiento del Centro de Referencia;
g)
aprovechará el asesoramiento técnico y el apoyo prestados por la OMC mediante un Servicio de Ayuda a los Centros de Referencia, al que se podrá acceder por correo electrónico en las siguientes direcciones:  referencecent@wto.org.
C.
Acceso a las bases de datos restringidas de la OMC

Sólo los Miembros de la OMC pueden solicitar acceso a las bases de datos de acceso restringido.  Los integrantes de la misión de instalación, no podrán proporcionar la contraseña y la identificación de usuario durante la instalación de los Centros de Referencia.  Con arreglo a las normas vigentes, la autorización de acceso a las bases de datos restringidas de la OMC para las instituciones beneficiarias de las que dependen los Centros de Referencia deberá ser solicitada por las Misiones en Ginebra.  En la práctica, la contraseña y la identificación de usuario para la Base Integrada de Datos y Documentos en línea deberán ser solicitadas por las Misiones en Ginebra antes de que tenga lugar la misión de instalación a las siguientes divisiones de la OMC:

-
Base Integrada de Datos:  Sr. Hubert Escaith, Estadístico Jefe, División de Estudios Económicos y Estadística, teléfono:  41 22 739 5426, fax: + 41 22 739 5763, correo electrónico:  hubert.escaith@wto.org;
-
Documentos en línea (área de acceso restringido):  Sr. Juan Mesa, Jefe de Sección, Sección de Sistemas de Documentación, División de Servicios Lingüísticos y Documentación, teléfono:  +41 22 739 5153, fax:  +41 22 739 5197, correo electrónico:  juan.mesa@wto.org.
No se proporcionarán códigos confidenciales a los observadores en la OMC.  No obstante, los expertos en cuestiones de la OMC podrán acceder a las bases de datos restringidas con sus respectivas contraseñas y códigos confidenciales personales para mostrar cómo se utilizan dichas bases.

NOTA:
El equipo de tecnologías de la información puesto a disposición de los Centros de Referencia (soporte físico y lógico) sólo debe utilizarse para acceder a información relacionada con la OMC u otras organizaciones internacionales.  La experiencia adquirida hasta ahora demuestra que el funcionamiento de las bases de datos no protegidas es menos eficiente, algo de lo que no puede hacerse responsable la OMC.
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